ACTA 80
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los dos días del mes de septiembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, Enzo Martin Vieyra y María Teresa Balbo representantes del Ministerio de Educación. El  Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano La Consejera  Presidente comunica que no hay quórum. Por secretaría, la Consejera  Assat, informa que le han acercado notas de reclamo, de docentes de su región, dirigidas a la Comisión de Títulos. Dichas notas son entregadas a la Consejera Presidente Solivellas y a la Consejera Calcagni ya que ellas conforman la mencionada Comisión. El Consejero Lucero pregunta a la Consejera Presidente Solivellas si tiene respuesta de la Sra. Ministro con respecto al Anteproyecto de Concurso de Cargos Directivos, ya que se había dispuesto que, una vez analizado en el  Ministerio,  volvería al Consejo para su análisis definitivo. La Consejera Presidente Solivellas  dice  que desconoce si la Sra. Ministro ya hizo el debido tratamiento al tema pero que seguramente a la brevedad tendrán  una respuesta. La Consejera  Presidente, ante la falta de quórum y la imposibilidad de trabajar en comisión, siendo las 16:00 hs  propone que se dé por finalizada la reunión, fijando como fecha de la próxima sesión, el día martes 9 de septiembre a las 14.00hs en la oficina  del Consejo.
